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17 MAR 2020 
Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 


Ecológica en todo el territorio Nacional 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 215 de la Constitución Política y en la Ley 137 de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, cuando 
sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución 
Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden 
económico, social y ecológico del pars o que constituyan grave calamidad pública, podrá el 
Presidente de la República , con la firma de todos los ministros, declarar el estado de 
emergencia por periodos hasta de treinta (30) días, que sumados no pOdrán exceder 
noventa (90) días en el año calendario. 

Que la declaración del Estado de Emergencia autoriza al presidente de la República , con 
la firma de todos los ministros, para dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

1. PRESUPUESTO FÁCTICO 

A. Salud públíca 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud, identificó el nuevo 
coronavirus - COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de 
importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad por coronavirus - COVID-19 en el territorio nacional. 

Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud, solicitó a los países la 
adopción de medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la 
propagación del virus. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actuar 
brote de enfermedad por coronavirus - COVID-19 como una pandemia' , esencialmente por 
la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 
2020 a la OMS se habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y 
que a lo largo de esas últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la 
República Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el número de 
países afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes 

1 Pandemia: Una epidemia que se ha extendido a varios paises o continentes , que generalmente afecta a un 
gran numero de personas. OMS 
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y decididas para la identificación, confinación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos 
y tratamiento de los casos confirmados. 

Que la misma Organización señaló que describir la situación como una pandemia no 
significaba que los países afectados pudieran darse por vencidos, pues esto significarla 
terminar enfrentándose a un problema mayor ya una carga más pesada para el sistema de 
salud, que a la postre requerirla medidas más severas de control y por tanto, los países 
debían encontrar un delicado equilibrio entre la protección a la salud, la prevención de los 
trastornos sociales y económicos y el respeto de los derechos humanos, razón por la cual 
hizo un llamado a Jos países afectados para que adopten una estrategia de contención. 

Que mediante la Resolución No. 0000380 del10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud 
y Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y 
cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada 
resolución, arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y 
España. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección 
Social, de acuerdo con lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta ei 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie 
de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 y mitigar sus 
efectos, así: 

a 	 Suspender los eventos con aforo de más de 500 personas ( ... ) 
b. 	 Ordenar a los alcaldes y gobernadores que evalúen los riesgos para la transmisibilidad del 

COVID-1 9 en las actividades o eventos que impliquen la concentración de personas en un 
número menor a 500, en espacios cerrados o abiertos y que, en desarrolla de lo anterior, 
determinen si el evento o actividad debe ser suspendido. 

c. 	 Ordenar a los establecimientos comerciales y mercados que implementen las medidas 
higiénicas en los espacios o superficies de contagio y las medidas de salubridad que faciliten 
el acceso de la población a sus servicios higiénicos, asl como la de sus trabajadores. 

d 	 Prohibir el atraque, desembarque, cargue y descargue de pasajeros y mercanclas de las 
naves de pasaje de tráfico marltimo internacional. 

e. 	 Ordenar a las administraciones de los centros residenciales, condominios y espacios 
similares la adopción de las medidas higiénicas en los espacios o superficies de contagio. 

f. 	 Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a 
adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control 
sanitario para evitar la propagación del COVID-19. Deberá impulsarse al máximo la 
prestación del servicio a través del telelrabajo. 

g. 	 Ordenar a los responsables de los medios de transporte públicos y privados y a quienes lo 
operen a adoptar las medidas higiénicas y demás que correspondan para evitar el contagio 
y la propagación del COVID-19. 

h 	 Ordenar a las destinatarios de las circulares que han expedido los diferentes ministerios para 
la prevención del contagio del COVID-19, cumplir, con carácter vinculante, las 
recomendaciones y directrices allí impartidas. 

i. 	 Ordenar a todas las autoridades del pals y particulares, de acuerdo con su naturaleza y en 
el ámbito de su competencia, cumplir, en lo que les corresponda, con el plan de contingenCia 
que expida este Ministerio para responder a la emergencia sanitaria por COVID-19, el cual 
podrá actualizarse con base en la evolución de la pandemia. 

j. 	 Ordenar a todas las estaciones de radiodifusión sonora, a los programadores de televisión y 
demás medios masivos de comunicación, difundir gratuitamente la situación sanitaria y las 
medidas de protección para la población, de acuerdo con la información que sea 
suministrada por este Ministerio en horarios o franjas de alta audiencia y de acuerdo con los 
lineamientos del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

k. 	 Se dispondrán de las operaciones presupuesta les necesarias para financiar las diferentes 
acciones requeridas en el marco de la emergencia sanitaria. 
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1. 	 Ordenar a las EPS, entidades territoriales e IPS facilitar la afiliación de oficio al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud de la población colombiana y de los migrantes 
regulares, utilizando los canales virtuales que este Ministerio ha dispuesto. 

m. 	 Cerrar temporalmente bares y discotecas 

Que pese a las medidas adoptadas, el 17 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social reporta como casos confirmados en Colombia 75, distribuidos asi: Bogolá 
D.C. (40), Cundinamarca (1) Medellín (7), Rionegro (1), Cali (3), Buga (1), Palmira (1), Neiva 
(7), Cartagena (5), Meta (1), Norte de Santander (3), Santander (1) Manizales (1), 
Dosquebradas (1), Atlántico (2) y reporta a nivel mundial, 180.159 casos de contagio 
confirmados, 7.103 número de muertes y 143 países con casos de contagio confirmados. 

Que según la OMS, la pandemla del nuevo el nuevo coronavirus COVID-19, es una 
emergencia sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e Inmediata de los 
gobiernos, las personas y las empresas 

Que, según la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y 
Protección Social, la población colombiana con mayor riesgo de afectación por la pandemia 
de nuevo coronavirus -COVID-19 sería de un 34.2% del total de la población. 

Escenario con tasa de contagio 2,68 

La proyección de costos de las atenciones en salud tuvo en cuenta los modelos de contagio 
sin intervenciones en salud pública realizados por el Instituto Nacional de Salud, con una 
tasa de contagio de 2.68 (Ver tabla 1). Para el cálculo se tuvieron en cuenta los casos 
proyectados, la distribución de la gravedad de la enfermedad; así como las canastas de 
procedimientos y medicamentos para cada servicio para IRA, los datos de la base de 
suficiencia del año 2018 y con un supuesto de 14 días de estancia en UCI y de 5 en 
hospitalización (Piso). En este escenario el costo total de atención en salud se estima en 
$4.631.085.235.141 de pesos 

Tabla 1 Proyecciones de casos Covid-19 

P<()2,68~mmp;rsonas I Porcentaje 

¡Casos 13.989.853 I 100,0% 1 

: Leves 
!-----~-----_.... 3.251.730 81,5% 

!

~¿r'·!J!<:.:"'~______'¡"1lt8l{7.523.J. _______4"-,7,-,0/.-'-10 

L!'>t;lit;r:-:;o;:::S===:-;-;:;c;----L.:::5.:::,50",.",6.::0",-0 __~___---,-13=8-,-%"-J 
Fuente: Proyecciones INS 

Adicionalmente se debe incluir la proyección de costos por incapacidades la cual se calculó 
con un IBC promedio diario con corte a diciembre de 2019 y con una prObabilidad de ser 
cotizante incapacitado en relación con la población total del país. De esta manera el costo 
de las incapaCidades se estima en $94.800.716.459. 

Por otro lado, se estimó la necesidad de incrementar la oferta de las unidades de cuidado 
intensivo de adultos en cerca del 10% de la capacidad actual; el casio de esta inversión 
sería de $200.000.000.000. Así mismo se propenderá por expandir de área de aislamiento 
a través de la habilitación de capacidad hotelera, por un valor $36.000.000.000 
El total de recursos según este escenario sería de: $4.961.885.951.600 
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Que estos costos no tienen en cuenta: 1) las comorbilidades, las cuales pueden 
corresponder a un 44% de costo adicional entre los pacientes criticas, li) la atención a 
pacientes crónicos en casa para evitar la exposición al riesgo, iil) la compensación 
económica temporal por aislamiento preventivo, y Iv) las intervenciones o estrategias para 
modificar el comportamiento de los residentes en Colombia, 

B. Aspectos económicos 

a. En el ámbito nacional 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo coronavirus COVID-19 hasta configurar 
una pandemia representa actualmente una amenaza global a la salud pública, con 
afectaciones al sistema económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual 
Colombia no podrá estar exenta, 

Que lo expuesto anteriormente evidencia que el sistema de salud colombiano no se 
encuentra fisicamente preparado para atender una emergencia de salud, requiere ser 
fortalecido de manera inmediata para atender un evento sorpresivo de las magnitudes que 
la pandemía ha alcanzado ya en países como China, Italia, España, Alemania, Francia e 
Irán, entre otros, los cuales presentan actualmente una tasa promedio de contagio de 
0,026% de su poblaCión totaF (esta tasa de contagio sería equivalente a 13,097 casos en 
el país3

). en consecuencia y por estas razones el sistema requiere un apoyo fiscal urgente. 

Que el 42,4% de los trabajadores en Colombia trabajan por cuenta propia y 56,4% no son 
asalariados, Los ingresos de este tipo de trabajadores y sus dependientes dependen de su 
trabajo diario y esta actividad se ha visto repentina y sorprendentemente restringida por las 
medidas necesarias para controlar el escalamiento de la pandemia. Adicionalmente, estos 
hogares son vulnerables al no contar con mecanismos para reemplazar los ingresos que 
dejarán de percibir por causa de las medidas sanitarias, 

Que las medidas sanitarias resultan en una reducción de los flujos de caja de personas y 
empresas. Los menores flujos de conllevan a pOSibles incumplimientos pagos y 
obligaciones, rompiendo relaciones de largo plazo entre deudores y acreedores que se 
basan en la confianza y pueden tomar períodos largos en volver a desarrollarse, 

Que adicionalmente se presentó una ruptura no prevista del acuerdo de recorte de la 
producción de crudo de la OPEP+, que reunía a los productores de crudo de la Organización 
de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y otros países, entre ellos principalmente a 
Rusia. 

Que esta ruptura y la menor demanda mundial de crudo producto del nuevo coronavirus 
COVID-19 implicó un desplome abrupto del precio del petróleo, para la referencia Brent 
entre el 6 y el 9 de marzo se presentó una caída del 24%, siendo la segunda caída más 
fuerte desde 1988, En los días siguientes, el precio ha presentado una constante 
disminución, llegando el 16 de marzo a $30,2 USD/Barril para la referencia Brenl y $28,8 
USD/Barrll para WTI. 

Que el derrumbe en el precio Internacional del petróleo fue totalmente sorpresivo y no 
previsto, previo a la semana del 6 de marzo de 2020, las principales agencias 
especializadas y el mercado preveian que el precio del petróleo se ubicaría en niveles 
similares a los observados en 2019. el caso de la Agencia de Energía de Estados 

2Fuente: Coronavirus Resource Center - Johns Hopkins Univérsity & Medicine 
3 De acuerdo con la proyección pOblacional para Colombia de 2020 - 50,372 424 personas, 
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Unidos, que proyectaba que el Bren! se ubicaría en niveles promedio de $64 USD/Barril en 
2020. Consistente con estas previsiones el presupuesto general de la Nación, aprobado por 
el Congreso de la República para el año 2020 se basó en un precio promedio Brent de 
$60,5 USO/Barril. 

Que, debido a la caída del petróleo y a la incertidumbre de los mercados por la situación 
global el dólar ha tenido una subida abrupta en los mercados emergentes y en países 
productores de petróleo, Así en el caso colombiano, la Tasa Representativa del Mercado 
(TRM) ha subido niveles que no se habian registrado nunca antes, cotizándose en promedio 
al 16 de marzo de 2020 en $4.099,93. Esto representó un alza de $577 en 11 días, con 
respecto al nivel observado antes del choque ($3522,4). 

Que, de acuerdo a cálculos del Ministerio de Hacienda, en un escenario moderado, que 
contempla una recuperación parcial de los precios del petróleo hacia el final del año, el 
crecimiento económico se verla afectado en alrededor de 1pp. Los menores precios del 
petróleo, aunados a un menor crecimiento de la economía, generarían efectos negativos 
sobre el balance fiscal. efecto, se estima que el nuevo escenario macroeconómico 
podría inducir un deterioro en el balance del Gobierno Nacional Central de más de 3bn de 
COP en 2020 (equivalentes a 0,3% del PIB), cifra que aumentaría a cerca de 6bn en 2021 
(0,5% del PIB). En un escenario aún más negativo, en el que los precios del petróleo no se 
recuperen en el segundo semestre, estos efectos sobre el balance fiscal podrían ascender 
a 0,4% en 2020 y a 0,6% del PIB en 2021. Lo anterior significa un cambio abrupto en el 
panorama fiscal, que en ausencia de medidas contundentes pueden repercutir en la 
estabilidad macroeconómica del país. 

Que los choques que afectan los mercados financieros y laborales suelen tener efectos 
profundos y prolongados que deterioran el crecimiento, el bienestar de la sociedad y el 
empleo como lo muestran la experiencia de la crisis colombiana de fin de siglo y la 
experiencia de la crisis internacional de 2008. En el caso de la experiencia colombiana, 
durante 1999 se redujo la tasa de crecimiento económico a -4.1% Y se produjo un aumento 
en la tasa de desempleo de 12,5% en 1997 a 20,2% en el año 2000. 

Que se han venido usando los mecanismos ordinarios de los que disponen las instituciones 
económicas en tiempos normales, los cuales han sido adecuados, pero insuficientes para 
contener el choque sorpresivo y profundo que ha sufrido la economía. Así, el Banco de la 
República ha adoptado medidas extraordinarias en función de reforzar la liquidez del 
sistema de pagos y del mercado cambiario. Igualmente, siguiendo las directrices del 
Gobierno Nacional, la DíAN ha flexibilizado el calendario tributario para contribuir a la 
absorción del choque económico que está generando la llegada del COVID-19 al país. 
Dentro de estas medidas se encuentra el aplazamiento de la segunda y tercera cuota de 
renta para los grandes contribuyentes, que se encuentren en sectores relacionados con el 
transporte aéreo comercial de pasajeros, hoteles, actividades teatrales, de espectáculos 
musicales y otros espectáculos en vivo. 

Que en el sector turismo se evidencia una inmensa afectación. En este sentido, en cuanto 
a los visitantes no residentes, se estima que caerán en el mes de marzo en más de 47% 
frente al mismo mes de 2019 yen el mes de abril esta cifra llegará a ser superior al 80%. 
Lo anterior, a ralz de la decisión del Gobierno nacional de no permitir temporalmente la 
entrada de extranjeros residentes en el exterior y el arribo de los cruceros. 

Que, otro de los efectos evidenciados, se demuestra en la situación del sector aeronáutico 
donde la industria mundial ha venido enfrentando su crisis más severa desde la 11 Guerra 
Mundial. Desde el comienzo de la crisis, las aerolíneas han venido enfrentando un 
escenario de descenso en la demanda. Actualmente, las aerolíneas están enfrentando 


